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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada a la fábrica
de sémola de maíz, promovida por Mercoguadiana, SL, en Mérida. (2015060512)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de diciembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para un proyecto de
fábrica de sémola de maíz, promovido por Mercoguadiana, SL, en Mérida (Badajoz), con NIF
B06159842.

La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, concretamente en la categoría 2.2.b) del Anexo I, por el que se aprueba el
Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativa a Instalaciones para el tratamiento y transformación destinados a la fa-
bricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, con-
gelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, de una
capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día.

Segundo. La solicitud de AAI se completó mediante entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura de 3 de febrero de 2014, con copia del informe de compatibilidad urbanística
del Ayuntamiento de Mérida emitido el 14 de enero de 2014, que dice: “la fábrica de Grit de
maíz para alimentación humana, que pretende implantar, según los datos aportados, se con-
sidera compatible urbanísticamente en la parcela del Polígono Industrial El Prado, c/ Logroño,
n.º 15 en parcelas R29 y R33, con independencia de los informes sectoriales necesarios para
el desarrollo de la actividad y la tramitación de las licencias municipales oportunas”.

Tercero. La instalación industrial se ubicará en las parcelas 272, 273, 274 y 80001 del polí-
gono 12 de Mérida, en una superficie total de 33.045 m2. Esta ubicación se corresponde con
las parcelas R29 y R33 de la calle Logroño, número 15 del Polígono Industrial El Prado de
Mérida.

Cuarto. Con fecha de 4 de junio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente emitió in-
forme de impacto ambiental favorable, el cual se adjunta en el Anexo III.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de ma-
yo, por el que se desarrolla el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAI fue sometida al trámite de infor-
mación pública, mediante anuncio de 20 de agosto de 2014 que se publicó en el DOE n.º 197,
de 14 de octubre de 2014. Durante este periodo no ha habido alegación alguna al proyecto. 

De conformidad con el artículo 51.3 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 9 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, la información pública se anunció además en el periódico de difu-
sión regional diario HOY del viernes 17 de octubre de 2014.

Sexto. Mediante escrito de 26 de noviembre de 2014, la DGMA solicitó al Ayuntamiento de
Mérida informe sobre la adecuación de las instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos
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que sean de su competencia según lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 81/2011, así
como copia de las notificaciones y alegaciones recibidas, resultado de la información pública
llevada a cabo por ese Ayuntamiento, en virtud del cumplimiento del artículo 9 del Decreto
81/2011, con objeto de proseguir con las actuaciones correspondientes a esta tramitación tal
y como se le avanzó en un escrito de fecha 14 de julio de 2014, sin que se haya recibido in-
forme alguno al respecto.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 15 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 23 de enero de 2015 a Mercogua-
diana, SL, y al Ayuntamiento de Mérida, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los
interesados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la actividad proyecta-
da se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, concretamente en la
categoría 2.2.b) del Anexo I del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, relativa a Instalaciones para el tratamiento y transformación destinados a la fa-
bricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, con-
gelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, de una
capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental integrada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo I del citado Decreto.

SE RESUELVE

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, otorgar la autoriza-
ción ambiental integrada a favor de Mercoguadiana, SL, para la instalación y puesta en mar-
cha del proyecto de fábrica de sémola de maíz, referida en el Anexo I de la presente resolución,
en el término municipal de Mérida (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el
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ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la
actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI
13/021.

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación in-
dustrial se caracterizan en la siguiente tabla.

2. La generación de cualquier otro residuo no indicado, deberá ser comunicada a la Direc-
ción General de Medio Ambiente.

3. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

− Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

− Se almacenarán sobre solera impermeable.

− El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

Origen Descripción Código LER(2) 
 

RESIDUOS PELIGROSOS 
Operaciones de 
mantenimiento 

Aceites minerales no clorados de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 13 02 05* 

Operaciones de 
mantenimiento 

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas 15 01 10* 

Operaciones de 
mantenimiento 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

15 02 02* 

 
 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 
Impurezas, piedras, 
metales, generados 
durante el proceso 

productivo 

Residuos no especificados en otra categoría 02 03 99 

Envases 
desechados no 

contaminados por 
sustancias 
peligrosas. 

Envases de papel y cartón 150101 

 LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 
que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 
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− Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, pue-
dan generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención
o sistema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Di-
chos sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posi-
ble mezcla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor difi-
cultad de gestión.

− Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

4. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

5. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 24 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera imper-
meable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso del
almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a ni-
vel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y de
acuerdo con lo establecido en esta AAI por medio de chimeneas que irán asociadas a ca-
da uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la
toma de muestra y plataformas de acceso serán acordes a las prescripciones que esta-
blece al respecto la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de
la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta del siguiente foco de emisión de contaminantes a la atmós-
fera, que se detalla en la siguiente tabla.
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4. Los focos de emisión descritos emiten partículas a la atmósfera originadas en las opera-
ciones de recepción, procesado y suministro de materiales pulverulentos (maíz). 

Para estos focos, se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas y suelos

1. La instalación industrial contará con una red independiente de saneamiento para la reco-
gida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos y otra red de aguas pluviales. Es-
tas aguas se dirigirán a la red de saneamiento municipal. 

2. El proceso productivo se realizará en seco, así como la limpieza de instalaciones y equi-
pos por lo que no generará ningún tipo de vertido. 

3. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

4. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se
almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fu-
gas de fluidos.

q g

Foco de emisión Clasificación RD100/2011, de 28 de 
enero Combustible o 

producto asociado 
Nº Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Descarga en piquera B 
04 06 05 08 

    - 

2 Extracción antelimpia B 04 06 05 08     - 

3 Extracción limpia B 04 06 05 08 
 

 
 

 - 

4 Extracción 
desgerminado B 

04 06 05 08  
 

 
 - 

5 Extracción molienda B 04 06 05 08     - 

6 Carga/descarga silos B 04 06 05 08     - 

 

Medida correctora asociada 

La tolva de descarga deberá estar cubierta mediante cobertizo con cerramientos laterales y 
cerrado mediante trampilla o compuerta basculante que se acoplará al vehículo de descarga 
 
Se colocará un telón o lona en el frontal del cobertizo de forma que cubra la trampilla o 
lateral de descarga del basculante en el momento de realizar esta operación 
 
Se dispondrá de mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las 
operaciones de trasvase del material pulverulento, las cuales deberá revisarse periódicamente 
y proceder a su sustitución si procede. 
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e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario
de funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación
los límites correspondientes.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

g) Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 1 año, a partir del día siguiente a la
fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAI. En caso de no
acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del
titular, acordará la caducidad de la AAI.

2. Dentro del plazo de un año indicado en el punto anterior, el titular de la instalación debe-
rá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de conformidad con la acti-
vidad. Junto con la citada solicitud deberá aportar la documentación que certifique que las
obras e instalaciones se adaptan a las condiciones de la AAI.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el punto 2 de este apartado deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autori-
zados se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y co-
merciales.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

c) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación.
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d) Autorización de vertidos a la red de saneamiento municipal.

5. Una vez otorgada conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
procederá a actualizar la inscripción del titular de la AAI en el registro de productores de
residuos.

h) Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos producidos:

4. El titular de la instalación industrial, en su caso, deberá llevar un registro de la gestión de
todos los residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

5. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

1. En las instalaciones se realizará un sistema de extracción mediante filtros de mangas en
sistema cerrado, por lo que se recuperará al proceso productivo todas las emisiones par-
ticuladas. 
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2. Si las medidas tomadas muestran que se generan emisiones al atmósfera, se informará
inmediatamente a la autoridad competente.

Contaminación acústica:

3. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAI.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

4. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente
en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAI.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

5. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

6. En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. 

7. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

8. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

j) Prescripciones finales

1. La autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
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20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental integrada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAI podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 19 de febrero de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto son:

Actividad:

El proyecto describe una fábrica de sémola de maíz con una capacidad de producción de 18
toneladas/hora, lo que supone una producción diaria a plena capacidad de 432 toneladas/día
(media trimestral).

El proceso consta de las siguientes etapas:

− Recepción de Grano: Descarga de maíz en la tolva de recepción.

− Antelimpia y Limpia: Se separan las impurezas, polvo, piedras, metales, etc.

− Desgerminado: Separación del germen y pericarpio del grano de maíz.

− Molienda y Cernido: Etapa de reducción y clasificación de sémolas y harina a través de
molinos de bancos y cernido.

− Almacenamiento y expedición: Los productos se almacenan en los silos de producto
terminado, y se produce su carga (a granel en camiones) o envasado (en formato big
bag). La harina zootécnica y los restos de limpia se almacenan en una nave hasta su
expedición.

Como resultado de estos procesos, se obtienen los siguiente productos en función de su gra-
nulometría:

− Copos (diámetro superior a 2000 micras).

− Sémola (diámetro entre 1250 y 250 micras).

− Harina (diámetro inferiores a 252 micras).

− Resto de moliendas (rechazos de los procesos anteriores)

Ubicación:

El proyecto se ubicará en la parcela R26, R33 del Polígono Industrial “El Prado” de Mérida, con
acceso principal desde la calle Logroño y acceso trasero desde la calle Bilbao.

La parcela objeto del proyecto tiene una superficie de 31046,51 m2.

Categoría:

− Categoría 2.2.b) del Anexo I del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, relativa a Instalaciones para el tratamiento y transformación destinados
a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean
frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elabo-
rados, de una capacidad de producción de productos acabados superior a 300 toneladas
por día.
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Infraestructuras:

El proyecto describe varias edificaciones: 3 naves de almacenamiento de 3540, 2320 y 2356 m2

respectivamente, un edificio de oficinas de 457,86 m2 y un edificio de control de 78,84 m2 jun-
to a la báscula de pesaje.

Además se proyecta un edificio de planta en forma de L que albergará tres módulos diferen-
ciados: el primero constituye la propia fábrica de sémola de maíz (300 m2), el segundo los si-
los de productos terminados (286.38 m2) y el tercero la carga a granel, anexa a la nave de
almacenamiento 3 (108 m2).

Se trata de un edificio de 5 plantas sobre rasante más un castillete de instalaciones, y una
planta bajo rasante, con una altura total de 21,3 metros sobre rasante. Consta de tres mó-
dulos independientes a nivel estructural. El primero de ellos es un módulo de planta rectan-
gular de 300 m2 que constituye la fábrica de sémola. El segundo de ellos es un módulo de
planta rectangular de 286,38 m2 destinado a albergar los silos de almacenamiento de pro-
ducto terminado. El tercero de ellos es un módulo destinado a la carga a granel en camiones
del producto terminado, con unas dimensiones de 108 m2.

Equipos:

Para el funcionamiento de la fábrica, se proyecta instalar los siguientes equipos:

Línea de Antelimpia (capacidad 60 t/h):

− Tolva de recepción: Capacidad máxima de 25 toneladas.

− Transportador bajo tolva.

− Elevador cangilones.

− Monitor.

− Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

− Silos de almacenamiento de maíz: 2 unidades de 320 toneladas de capacidad unitaria.

Línea de Limpia (capacidad 20 t/h):

− Transportador.

− Elevador.

− Monitor.

− Concentrador.

− Rociador de humedad.

− Transportador.

− Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

− Silo de reposo con capacidad para 80 toneladas.

Línea de desgerminado (capacidad 18 t/h):

− Elevador.
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− Dosificadores de humedad.

− Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

− 3 desgerminadoras.

Línea de molienda (capacidad 18 t/h):

− Molinos de 4 cilindros.

− Tararas.

− Cernido.

− Sasores.

− Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

− Transporte neumático.

Línea de almacenamiento de productos finales (capacidad 18 t/h):

− 5 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para sémola gruesa.

− 5 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para sémola media.

− 2 silos de almacenamiento de 150 toneladas de capacidad unitaria para harinas.

− Aspirador y filtros de mangas en sistema cerrado.

− Espacio de 39 x 25 metros en nave existente (nave de almacenamiento n.º 1) para hari-
na zootécnica.

− Espacio de 76 x 31 metros en nave existente (nave de almacenamiento n.º 3) para sé-
molas y copos en big bag.

Línea de expedición de productos finales:

− 2 líneas de expedición en big bag para sémola gruesa, media o harinas con capacidad má-
xima de 10,8, 10,8 y 1,5 t/h, respectivamente.

− 1 línea de expedición en big bag para copos grandes con capacidad máxima de 5,4 t/h.

− 1 línea de expedición en big bag para copos medianos con capacidad máxima de 5,4 t/h.

− 1 línea de expedición para carga a granel en camiones con capacidad máxima de 60 t/h.

− 1 línea para expedición de harinas zootécnicas y restos de limpia con capacidad máxima
de 7,2 t/h y 0,8 t/h, respectivamente.

Otros equipamientos:

− Laboratorio.
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A N E X O  I I 

PLANO
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A N E X O  I I I  

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: VGA

N.º Expte.: IA13/01980

Actividad: Agroindustria 

Término municipal: Mérida

Promotor: Mercoguadiana, SL

Visto el informe técnico de fecha 4 de junio de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de Pro-
tección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la eje-
cución del proyecto denominado “Fábrica de sémola de maíz”, en el término municipal de Mé-
rida, cuyo promotor es Mercoguadiana, SL, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras
y compensatorias contenidas en el presente informe.

El proyecto consiste en la construcción de una fábrica de sémola de maíz con una capacidad
de procesado de 18 toneladas/h, lo que supone una producción diaria de 432 toneladas. 

La fábrica dispone de varias edificaciones construidas: un edificio de oficinas (457,86 m2), un
edificio de control junto a una báscula de pesaje (78,84 m2), y tres naves de almacenamiento
con las siguientes características; nave 1 (nave de estructura metálica de planta rectangular con
una superficie de 3.540 m2 para almacenamiento de cereales); nave 2 (nave de estructura me-
tálica de planta rectangular con una superficie de 2.360 m2, no tiene uso específico) y nave 3
(nave de estructura metálica de planta rectangular con una superficie de 2.356 m2 para enva-
sado y almacenamiento de los productos finales (copos y sémolas en formato big bag)).

Las instalaciones y edificaciones proyectadas son las siguientes: Edificio de planta en forma
en L, que albergará tres módulos: Módulo 1 (propia fábrica de sémola, con una superficie de
300 m2), Módulo 2 (silo de almacenamiento de productos terminados, con una superficie de
286,38 m2) y Módulo 3 (destinado a carga a granel en camiones del producto terminado, con
una superficie de 108 m2).

Otras instalaciones proyectadas necesarias para el funcionamiento de la fábrica: Instalación
eléctrica de alta tensión, instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección con-
tra incendios, instalación de aire comprimido e instalación de fontanería y saneamiento.

El proceso de dicho proyecto consta de las siguientes etapas: Recepción de grano, antelimpia
y limpia, desgerminado, molienda y cernido y almacenamiento y expedición. Se van a obte-
ner productos clasificados en 3 grandes grupos en función de su granulometría: copos (ta-
maños superiores a 2000 micras), sémolas (tamaños comprendidos entre 1250 micras y 250
micras) y además la actividad genera grandes cantidades de un subproducto denominado ha-
rina zootécnica.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, compensatorias/correctoras:
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Medidas preventivas y correctoras fase de construcción:

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de con-
taminación.

— Los ripios, restos, escombros... y restos de obra serán llevados a vertedero autorizado.

— El proyecto quedaría sujeto a la realización de Seguimiento Arqueológico. Dicho segui-
miento deberá ser previamente autorizado por el Consorcio de la Ciudad Monumental de
Mérida. No se pueden iniciar las obras sin previa aprobación del proyecto de seguimien-
to. Si durante el seguimiento aparecieran restos arqueológicos, se procederá de forma in-
mediata a la paralización de las obras en la zona afectada y se llevará a cabo en la mis-
ma la intervención arqueológica que dictamine el Consorcio de la Ciudad Monumental.

Medidas preventivas y correctoras fase de explotación del proyecto:

Vertidos:

— Los efluentes que se generarán en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

• Aguas residuales urbanas, procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios, serán
evacuadas en canalizaciones impermeables para evitar posibles vertidos al medio am-
biente. Serán canalizadas, sin necesidad de tratamiento previo, hasta enlazar con la
red general de saneamiento municipal del Polígono Industrial el Prado de Mérida.

• Aguas pluviales procedentes de las cubiertas de edificaciones y de las zonas pavimen-
tadas de la instalación.

Residuos:

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contamina-
dos. Además los gestores autorizados deben estar registrados conforme a lo establecido
en dicha ley.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse,
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Re-
al Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para
el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a dos años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante deposición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobre-
pasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por
el que se regula la eliminación mediante depósito en vertedero.
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Emisiones a la atmósfera:

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten
emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significativa a ni-
vel del suelo.

— Para el control y seguimiento de las emisiones atmosféricas se atenderá a lo establecido
en la Ley 34/2007 de calidad de aire y protección de la atmósfera.

— Mantenimiento en estado óptimo de los filtros manga y lamas de caucho.

Ruidos:

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vi-
braciones. 

Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación. 

— Puesto que la actividad se desarrolla en un polígono industrial, no es necesario la crea-
ción de una pantalla vegetal.

Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Restauración.

— Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado original,
demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a vertede-
ro autorizado.

Programa de vigilancia ambiental.

— El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

— En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Medidas complementarias.

— Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

— Todas las intervenciones y medidas contempladas referentes al Patrimonio Histórico y Cul-
tural en este proyecto, se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley
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2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, el Decreto 93/1997, regula-
dor de la Actividad Arqueológica en Extremadura, el Plan Especial de Protección del Yaci-
miento Arqueológico de Mérida y las Condiciones Técnicas de los Proyectos de Arqueolo-
gía aprobadas por el Consorcio en cumplimiento del citado Plan Especial.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio Am-
biente, de acuerdo con el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por el promotor en el documento
ambiental remitido a la Dirección General de Medio Ambiente, siempre prevaleciendo las
del presente informe en caso de contradicción.

— El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalación.

— El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

— Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyec-
to, no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años

Mérida, a 4 de junio de 2014.

Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

• • •
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